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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la actora mediante el 
cual actualiza su canal digital de notificaciones, el cual se ordena tener en cuenta para 
los fines legales pertinentes a que hubiera lugar.  
 
Incorpórese al expediente los memoriales allegados por el apoderado de la parte actora 
mediante los cuales solicita cita presencial en el despacho a efectos de revisar el 
expediente y retirar el oficio No.00627, ante lo cual se advierte al apoderado que por 
secretaria se procedió a remitir a la dirección electrónica de notificaciones aportada el 
expediente digital para su revisión, igualmente se pone en conocimiento que por 
secretaría se procedió a dar trámite al oficio No.00627, conforme obra en el archivo 17 
del índice electrónico del expediente digital.  
 
En atención a que no se ha obtenido la respuesta al oficio remitido con destino a la 
sociedad PRODUCTOS ROCHE S.A., se ordena por Secretaría REQUERIR a la 
sociedad antes mencionada, para que en el término de Tres (3) días, dé respuesta a la 
información solicitada mediante el oficio No.00627. Ofíciese, previniéndole sobre las 
sanciones de su incumplimiento a orden judicial, conforme lo previsto en el 
artículo 44 del C.G. del P., adjúntese copia del oficio en comento. 
 
Se requiere a la parte actora, a efectos de que proceda con la vinculación del 
demandado, conforme a las formalidades previstas en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, esto es, enviándole copia de la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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